
Dir. Desarrollo Comunitario 5+sf

SUPLEAAENTESE PROGRAAAA "PRODESAI 2014"

DECREIO N" 4583
Chillón VieJo, 29.08.2014

VISIOS:

l.- Los focultodes que me confiere lo Ley N. lB.ógS,
Orgónico Constitucionolde Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios;

el presupuesto oño 20'14.

CONSIDERANDO:

l.- El Decreto No ó3ó4 de fecho \t.12.2013, que opruebo

2.- El Progromo "PRODESAI 2014" D.A.441del2O.Ol.20l4

4.- El Certificodo No 074 del 29.08.2014 de disponibitidod
presupuestorio

DECRETO:

r.- suptEMÉNrEsE er progromo socior de ,,pRODESAL 
2014,

en $150.000 (ciento cincuento milpesos)",

3.- Los gosfos se imputorón o lo cuento. 2l.O4.OO4orriendo de vehículos, del presupuesto municipolvigente

ANOTESE, COMUNIQUESE Y

ffiffiffir,1.$?$"

'/pcm.
torío Municipol, D.A.F., Dideco, Adm. Municipol.ME


